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ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE
DECRETO NUMERO 3

LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE, investida de 
todos los Poderes de la Nación,

CONSIDERANDO: Que las Fuerzas Armadas de Honduras de con
formidad con su Proclama Oficial del tres de octubre de mil novecientos 
menta y tres, dictaron las disposiciones legales que hicieron posible un 
pronto retomo de la Nación a su normalidad jurídica.

CONSIDERANDO: Que ios esfuerzos del Gobierno de las Fuerzas 
Amadas permitieron que el dieciséis de febrero anterior, se practicaran 
m todo el país las elecciones de Diputados a la Asamblea Nacional Cons
tituyente, en un ambiente de orden, libertad y respeto a las garantías 
riudadanas.

CONSIDERANDO: Que el Jefe de Gobierno y las Fuerzas Armadas 
merecen el reconocimiento y la gratitud del pueblo hondureño, y que es 
nn deber dejar constancia de tales hechos.

Por tanto:
DECRETA:

Articulo l c—Dar un voto de confianza a las Fuerzas Armadas de la 
Nación y el reconocimiento al señor Jefe de Gobierno Coronel de Aviación 
Osvaldo López Arcllano, en quien se deposita el Poder Ejecutivo hasta 
qoe, de conformidad con las resoluciones de esta Asamblea, tome pose
sión el Presidente Constitucional de la República.

Artículo 2o—La Jefatura de las Fuerzas Armadas funcionará anexa 
a-la Jefatura de Gobierno, hasta que entre en vigencia la Constitución 
de la República.

Articulo 3-—Este Decreto entrará en vigencia, desde el momento de 
su aprobación.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, República de Honduras, el 
diecisiete de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

MARIO RIVERA LOPEZ 
Presidente

MANUEL LUNA MEJIA HOSTILIO LOBO C.
Secretario Secretario

Al Poder Ejecutivo
Por tanto: Publíquese.

Tegucigalpa, D. C., 17 de marzo de 1965.

OSWALDO LOPEZ A.i

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,
Francisco Cáceme B.

DECRETO NUMERO 4
LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE, investida de todos 

l<» Poderes de la Nación,
CONSIDERANDO: Que la Corte Suprema de Justicia ha observado 

d cumplimiento de la Ley, desde la fecha de su integración.
CONSIDERANDO: Que en colaboración con el Poder Ejecutivo re- 

Ptemnt&do por el Jefe de Gobierno, la Corte Suprema de Justicia ha hecho 
el funcionamiento del Ramo Judicial, a satisfacción del conglo

bando nacional.

C O N T E N I D O
Decretos N9 3,4, 5.6. 7, »  r  5&-Enew>»  M u so  Oe iMfc 

Secretaria tfe Gobernación y Juetiela
Acuerdos N P1169 s i 1173. Inclusive.— Ju lio  de 1966.

Secretarte tfe Educación N M t i
Acuerdos N9 2348 e l 2359, in clu siva—Ju lio  de 1IM. 
Seeretarta de Econom ía y Hociontfo

Acuerdo NP AT 8.-M  erro de IMS.
AVISOB

CONSIDERANDO: Que la actuación de la Corte Suprema de Justicia 
merece e l. reconocimiento del pueblo hondureño, siendo un deber dejar 
constancia de tales hechos.

Por tanto:
DECRETA:

Artículo 1-—Dar un voto de reconocimiento a la Corte Suprema de 
Justicia, cuyos miembros continuarán en el ejercicio de sus funciones 
hasta que esta  Asamblea organice los poderes del Estado constitucio
nalmente.

Artículo 2“—Este Decreto entrará en vigencia desde el día de su 
aprobación.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, República de Honduras, a 
los dieciocho días del mes de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

MARIO RIVERA LOPEZ 
Presidente

MANUEL LUNA MEJIA HOSTILIO LOBO C.
Secretario Secretario

Al Poder Ejecutivo
Por tanto: Publíquese.

Tegucigalpa, D. C., 18 de marzo de 1965.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia.
Francisco Cáceres B.

DECRETO NUMERO 5
LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE, investida de todos

los Poderes de la Nación,
CONSIDERANDO: Que habiendo fallecido en esta ciudad, el día 

veintiséis de agosto del año próximo pasado el abogado Arturo Humberto 
Montes, a la sazón Magistrado Propietario de la Honorable Corte Su
prema de Justicia, hecho que esta Asamblea Nacional Constituyente 
deplora.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de Organización 
y Atribuciones de los Tribunales, debe integrarse legalmente la Corte 
Suprema de Justicia, llenando las vacantes existentes.

CONSIDERANDO: Que el abogado Fabio Murillo Díaz, reúne los 
requisitos legales para desempeñar las funciones de Magistrado de la 
Honorable Corte Suprema de Justicia.

Por tanto:
DECRETA:

Artículo 1 —Elíjase Magistrado Propietario de la Honorable Corte 
Suprema de Justicia, al abogado Fabio Murillo Díaz, quien deberá prestar 
la promesa de Ley ante esta Asamblea Nacional Constituyente y durara 
en sus funciones por mientras la misma organice los poderes del Estado 
constitucionalmente.
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Artículo 2 —El presente Decreto entrará en vigencia, desde el mo
m ento de hu aprobación.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, República de Honduras, a 
los diecinueve días del mes de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

MARIO RIVERA LOPEZ
Presidente

MANUEL LUNA MEJIA HOSTILIO LOBO C.
Secretario Secretario

Al Poder Ejecutivo

Por tanto: Publíquese.

Tegucigalpa, D. C., 19 de marzo de 1965.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Francisco Cáoerea B.

DECRETO NUMERO 6
LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE, investida de todos 

los Poderes de la Nación,
CONSIDERANDO: Que habiendo expirado el término legal para el 

cual fue electo el actual Procurador General de la República, es procedente 
nombrar la persona que ha de sustituirle.

CONSIDERANDO: Que el abogado Florentino Alvarez Canales, reúne 
los requisitos legales para el desempeño del cargo de Procurador General 
de la República.

Por tanto:
DECRETA:

Artículo 1?—Elíjase Procurador General de la República, al ciuda
dano don Florentino Alvarez Canales, quien entrará en el ejercicio de sup 
funciones, una vez que haya prestado su promesa de Ley ante esta  Asam
blea, y por mientras se organizan constitucionalmente los poderes del 
Estado,

Artículo 2o—El presente Decreto entrará en vigencia desde el mo
mento de su aprobación.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, República de Honduras, a 
los diecinueve días del mes de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

MARIO RIVERA LOPEZ 
Presidente

MANUEL LUNA MEJIA HOSTILIO LOBO C,
Secretario Secretario

Al Poder Ejecutivo

Por tanto: Publíquese.

Tegucigalpa, D. C., 19 de marzo de 1965.

OSWALDO LOPEZ A.

£3 Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia,
Francisco C&ceres B.

DECRETO NUMERO 7
LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE, investida de todos

los Poderes de la Nación,
CONSIDERANDO: Que en las elecciones practicadas el diez y seis 

de febrero del año en curso la mayoría de sufragios favoreció a  los can
didatos del Partido Político que enunció el propósito de elegir Presidente 
Constitucional de la  República al ciudadano OSWALDO LOPEZ ARE- 
LLANO.

CONSIDERANDO: Que es imperativo hacer viable la cootí&ták 
nacional redamada por la casi universalidad de los hondure&os, al trná 
de un ciudadano que, en el ejercicio de la primera magistratura de li 
Nación, sea garante de la armonía de los diversos sectores Bociaks, por 
su condición de elemento ajeno a las luchas de las facciones política,

CONSIDERANDO: Que tal cualidad concurre en la persona dd tiro, 
dadano OSWALDO LOPEZ ARELLANO, presentado a la considerad» 
pública por el Partido Político antes aludido. *

Por tanto: en uso de las facultades de que está investida.
DECRETA:

Artículo 1,?—Elegir Presidente de la República al ciudadano OSWAL 
DO LOPEZ ARELLANO, para el próximo período constitucional

Artículo 2°—Tal período se iniciará en la fecha qué determine It 
Constitución de la República, en la cual el ciudadano OSWALDO LOPEZ 
ARELLANO, tomará posesión del cai go para el cual ha sido electo.

Artículo 3 ■—El presente Decreto entrará en vigencia en esta mía» 
fecha.

Dado en el Salón de Sesiones en el Palacio Legislativo, en Tegua* 
galpa, Distinto Central, el día veintitrés de marzo de mü novecient» 
sesenta y cinco.

MARIO RIVERA LOPEZ 
Presidente

MANUEL LUNA MEJIA HOSTILIO LOBOC
Secretario Secretario

Al Poder Ejecutivo

Por tanto: Publíquese.

Tegucigalpa, D, C., 23 de marzo de 1965.

OSWALDO LOPEZ A

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y lutód»,

Francisco Cárnea B.

JEFATURA DE GOBIERNO
DECRETO NUMERO 25

OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo o» 
de las facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido por tal 
Fuerzas Armadas de Honduras el tres de octubre de mil novecientos «■ 
senta y tres,

DECRETA:
Artículo Unico.—Eximir a la Secretaría General de la Jefatura <ta 

Gobierno del pago de derechos arancelarios, impuestos, servicios del üb* 
tado, derechos consulares e impuesto sobre la venta de automotores te* 
rrestes nuevos, en la importación por la Aduana de Puerto Cortés, de un 
(1) automóvil marca “Mercury Comet”, clase Sedán 4 puertas, modeto 
1965, motor de 6 cilindros 101 H. P., que la mencionada Secretaria «»• 
prará a la Empresa Yude Canahuaty, S. de R. L., para servido de ta 
misma.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, » 
los treinta días del mes de enero de mil novecientos sesenta y cinco.

OSWALDO LOPEZ A

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Francisco Cáceles K

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
por la ley,

C arlos H . Beyes.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Ssf* 
ridad Pública,

O. López A*-
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8  Secretaria 6e E stado  en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

2 '—-Que la  Secretaria de E stado  en los D espachos de Econom ía y  
H acienda disponga Jo conveniente dentro  de las casillas presupuestarias 
p a ra .la  cancelación de esa sum a; y,

8  Secretario de Estado en los Despachos de Econom ía y Hacienda.

E. D om as Rodríguez.

8  Secretario de E stado  en los Despachos de Comunicaciones y  Obras 
Pública*

Luís R ográn Fortín .

8  Secretario de E stado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A. R iera  H .

8  Secretario de E stado en los Despachos de T rabajo  y  Previsión Social,

A lba Alonzo de Quenada.

8 Secretario de E stado en él Despacho de Recursos N aturales,

;  H. Molina G arcía.

3 —E l presente Decreto e n tra rá  en vigencia desde la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial "La G aceta” .

D ado en Tegucigalpa, D istrito  Central, en el Palacio de Gobierno, a 
loa doce d ías del mea de m arzo de mi] novecientos sesenta  y  cinco.

OSWALDO LOPEZ A.

E l Secre tario  dé E stado  en los D espachos de Gobernación y Justicia,

Francisco Cáceres B.

E l S ecretario  de E stado  en él Despacho de Relaciones Exteriores

Jo rg e  Fidel Durón

E l S ecretario  de E stado  en los Despachos de D efensa Nacional y Segu
ridad  Pública,

O. López A.

DECRETO NUMERO 55
OSWALDO LOPEZ A RELLANO, Jefe  de Gobierno,

CONSIDERANDO: Que el Instituto de la V ivienda antorizó la  venta 
■fe un lote de madera al Reverendo Padre Vicente P re s te ra  por un  to ta l 
fe L 15.000.00.

CONSIDERANDO: Que el Padre P restera, de la  Ig lesia  de la  Sagrada 
Familia del Barrio Belén al adquirir el lote de m adera antedicho no persigue 
otra finalidad que la solución del problema habitacional de 84 fam ilias 
pe ocupan los terrenos destinados al Centro Cívico de la Colonia San 
Francisco; y,

CONSIDERANDO: Que el Padre Vicente P re s te ra  ha  venido desa- 
noflando y  desarrolla en la actualidad una labo r de asistencia social en 
beneficio de la comunidad, digna de todo encomio y que m erece por lo 
tuto la protección del Estado.

Por tanto: en uso de las facultades de que e s tá  investido,

DECRETA:

le—Que sea el Gobierno de la República el encargado de cancelar la 
fenda de L 15.000.00 anteriorm ente dicha, m ediante pagos m ensuales de 
L 125.00

E l Secretario  de E stado  en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio M atate C.

El S ecretario  de E stado  en los Despachos de Econom ía y  Hacienda,

E . D um as Rodríguez.

El S ecretario  de E stado  en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Lnig Bográn Fortín.

El S ecre tario  de E stado  en los Despachos de  Salud Pública y  Asistencia 
Social,

A. R iera  H.

E l S ecre tario  de E stado  en los D espachos de T rab a jo  y  Previsión Social,

Alba Alonso de Qnezada.

El S ecre tario  de E stado  en el Despacho de R ecursos Naturales,

H . Molina García.

G ob ern ació n  y  Ju stic ia

Acuerdo N* 1169

Tegucigalpa, D. C.p 11 de julio
k m .

E Jefe del Gobierno M ilitar, 

acuerda:

Dispensar la publicación de edic- 
ta pera contraer m atrim onio civil, 
t  Ismael Rojas Flores y Adilia Ze- 
íya Callejas, vecinos de este D is
trito Central, previo entero d e .......
( I 10.00) dies lempiras, en la  ofí- 
doa que el Miaistrio de Economía 
1 Hacienda designe.—Comuníqese.

O. LOPEZ A-

8  Secretario de Estado en  los 
Despulios de Gobernación y Ju s
ticia, per la ley,

Mario Rivera López.

Acuente N* 1170

hgiidgaipa, D 'C ., 11 de julio 
k m

B Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUBBDA:
heprnaer la pufattc&ción de edic- 

febífm canta* matrimonio civil,

a  Edgardo A lvarado S ilva y  L au ra  
Alvarado M atute, vecinos de este 
D istrito Central, previo entero  de 
(L  10.00) diez lem piras, en la  ofi
cina que el M inistrio de Econom ía 
y  Hacienda designe.— Comunique- 
-.e

O. LO PEZ A.

E l Secretalio de E stado  en los 
Despachos de Gobernación y  J u s 
ticia, por la  ley,

Mario R ivera López.

Acuerdo N* 1171

Tegucigalpa, D. C-, 13 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA.

Dispensar la  publicación de edic
tos para contraer m atrim onio civil, 
a Marco Mateo P in to  y  H aydeé 
Funes, vecinos de L epaera, Lem pi
ra, previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en la  oficina que el M i

nisterio  de Economía y H acienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

E l Secretario de E stado  en  los 
Despachos de Gobernación y  J u s 
ticia, por la ley,

Mario R ivera López.

Acuerdo N* 1172

Tegucigalpa, D. C., 14 de ju lio  de 
1961.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

acuerda:

D ispensar la  publicación de edic
tos p ara  contraer m atrim onio civil, 
a  Virgilio Ryes Núñez y  G uiller
m ina Reyes Pérez, vecinos de L an- 
gue, departam ento de Valle, previo 
entero de (L  10.00) diez lem piras, 
en la  oficina que el M inisterio de  
Economía y  Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

E l Secretar i  o de Estado en los 
D e se c h o s  de Gobernación y Ju s  
ticia, por la  ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 1173

Tegucigalpa, D. C., 14 de julio  
de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA;

D ispensar la  publicación de edic
to s p a ra  contraer m atrim onio civil, 
a  O scar A m aya Cardona y  B ertha 
Alicia Ronce Ruiz, vecinos de S an
ta  B árbara, previo entero de 
(L  10.00) diez lem piras, en la  ofi
cina que el M inisterio de Economía 
y  Hacienda designe.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en  los 
Despachos de Gobernación y Ju s
ticia, por la  ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N*_J174

Tegucigalpa, D. C., 14 de julio 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

acuerda:

D ispensar la publicación de adie
ta s  p a ra  contraer matrimonio civil,

a  A rgentino Rivera H ernández y 
Rubenia Fernández Sagastum e, ve
cinos de Colinas, S an ta  B árbara, 
previo entero de (L  10.00) diez 
lem piras, en la  oficina que el M i
n isterio  de Economía y  Hacienda 
designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en loe 

D espachos de Gobernación y  Ju s 
ticia, por la  ley,

Alario Rivera López,

Acuerdo N* 1175

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio 
de 1964.

E l Jefe  del Gobierno Militar, 

acuerda:

D ispensar la  publicación de edic
to s p a ra  contraer m atrim onio civil, 
a  Tereso Rívas Mendoza v M irta 
P rince Guerra, veemos de La Lima, 
Cortés, previo en ter de íL  10.00) 
diez lem piras, en la  oficina que el 
M inisterio de Econom'a y Hacien
d a  designe.—Comunique.se

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Gobernación y  Ju s 
ticia, por la  ley,

Mario Rivera López»
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S ecre ta ría  d e  E d u ca c ió n  P ú b lica

Acuerdo N9 2348

tegucigalpa, D. O, 22 de julio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,
Considerando: Que es necesario dar 

validez al Plan de Estudios de la 
Sección de Educación Primaria, De
partamento de ProfesionaHzación, de 
la Escuela Superior del Profesorado 
“Francisco Morarán”,

acuerda:

l 9—Aprobar el Plan de Estudios de 
la Sección de Educación Primaria del 
Departamento de Profesionalización de 
la Escuda Superior del Profesorado 
“Francisco Morazán”, en la siguiente 
forma:

PRIMER ANO

Curso Indirecto

Gencias Naturales, Estudios Socia
les, Constitución Política, Español y 
Matemáticas.

Curro Directo

Educación Musical, Educación para 
el Hogar y Pequeñas Industrias Ru
rales.

SEGUNDO ANO

Curso Indirecto

Ciencias Físico-Químicas e Higiene, 
Estudios Sociales, Constitución Políti
ca, Español y Matemáticas.

Curso Directo

(L 150.00) ciento cincuenta lempiras 
mensuales, a favor de 3a Profesora 
María Alvarado de Ritschel, de este 
Distrito Central,

El gasto se imputará a la Partida 
correspondiente del Presupuesto Gene- 
Tal de Egresos e Ingresos. — Comuni
qúese.

OswAldo López K.

El Secretario de Estado en el Dea 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Aforare C

Acuerdo N* 2350

Tegucigalpa, D. C, 22 de julio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Autorizar a partir del mes de agosto 
del presente año, la Jubilación de 
(L 160.00) ciento sesenta lempiras 
mensuales, a favor del Profesor Sixto 
Martínez A., de este Distrito Central.

El gasto se imputará a la Partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.—Comuni
qúese.

Osvaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en d  Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Educación Musical, Educación para 
•i Hogar y Pequeñas Industrias Ru
rales.

TERCER ANO

Curso Indirecto

Estudios Sociales, Moral, Literatura, 
Folklore Nacional, Matemáticas, Psi- 

- rolo-ría y Principios de Educación.

Curso Directo

Educación Física (niños, jóvenes) y 
Educación Agropecuaria.

CUARTO ANO

Curso Indirecto

Legislación y Organización Escolar, 
Metodología del Español, Metodología 
de Estudios Sociales, Práctica de Mo
ral, Metodología de Ciencias Natura
les, Práctica Higiénica, Metodología de 
las Matemáticas,

Curso Directo

Artes Plásticas, Educación Funda
mental, Educación Sanitaria y Medici
na Urgente.

—Los Maestros en servicio sin ti
rulo docente quqe aprueben el pre
sente Plan de Estudios, obtendrán el 
título de Maestro de Educación Pri
maria.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2351

Tegucigalpa, D. C„ 22 de julio de 
1964.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada a la Secretaria de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, con fe
cha diecisiete de los corrientes, por el 
joven Gerardo Bueso Rodríguez, menor 
de edad, estudiante y de este domicilio, 
contraída a pedir autorización para que 
el Sr. Director del Instituto “San Fran
cisco”, de esta ciudad pueda practicar
le examen en la materia denominada 
Educación Moral y Cívica, correspon
diente al Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General.

Resulta: Que la Secretaría de Edu
cación Pública, con fecha dieciocho 
del mes ya citado, emitió auto man
dando remitir dicha solicitud junto 
con los documentos acompañados a la 
Dirección General de Educación Media, 
para que ésta emitiera el dictamen co
rrespondiente.

Resulta: Que la Dirección General de 
Educación Media en dictamen de fecha 
diecinueve del propio mes y año, toman
do en consideración que no existen tra
tados sobre Reconocimiento de Estudios 
entre las Repúblicas de Italia y Hon
duras, y en vista de que la materia de 
que se trata fue cursada y aprobada 
por el peticionario en el primero de 
los países mencionados, de conformi
dad con el Artículo 85 del Código de 
Educación Pública, fue de opinión 
porque se conceda el examen solici
tado.

dad. para que proceda a practicar el 
examen solicitado por el estudiante 
Gerardo Bue«o Rodríguez, en la asig
natura de Educación Moral y Cívica, 
correspondiente al Primer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General y 
para que a la vez proponga a la Secre
taria de Educación Pública la comisión 
que practicará tal examen.—Comuni
qúese.

Osvaldo López A-

El Secretario de Estado en e) Des
pacho de Educación Pública.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 2352

Tegucigalpa. D. C, 22 de julio de 
1964.

Et Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Autorizar de enero a diciembre del 
presente año, los siguientes alquileres 
de casas de Escuelas Primarias del De
partamento de (Rancho.

Municipio, Lugar, Propietario y Va
lor Mensual, respectivamente:

JUTICALPA

Las Pinas, Agustín Rodríguez, L 5.00; 
Tulín, Adela de Chinchilla, L 10.00; El 
Vijagual, Miguel Angel Acosta, L 5.00; 
El Ocotillal, Francisco Suárez, L 4.00; 
La Pozolera, Ernesto Martínez, L 8.00; 
La Mora, Matías Navarro, L 5.00; Ca
yo Blanco, César Bermúdez, L 5.00; 
Las Vegas, Socorro Tomé v. de Villeda; 
El Carbonal, José Angel Zelaya; El 
Ojustal, Leticia Amador; Las Trojes, 
Antonio Moneada; La Empalizada, Ar
mando Mejía Cruz; El Higuerito, Ro- 
sinda v. de Díaz; Las Llaves, Marta 
Obispo; El Bijao, Ramón Pavón; Ta- 
piquile, Armando C. Meza; Las Flores, 
Jesús Maradiuga; Calpules. Amparo 
Bonilla Artica; Guavabillas. Antonio 
Martínez Soto: La Talanquera. René 
Salgado; El Plomo, Leónidas Méndez; 
Santa Inés, Rosa Nájera; Sincuyapa, 
Felipe Lanza, L 4.00, cada uno; Casas 
Viejas, Julián Navarro Laceres, 
L 10.00; San Marcos, Gladys de Ná
jera; Plan de Los Gonces, Heriberto 
Barahona; San Pedro de las joyas, 
Simón Acosta; Rancho Quemado," Ra
món Vallecillo; El Retiro, Esperanza 
de Mejía, L 4.00, cada uno; La Lima, 
Carlos Jiménez, L 8.00; Sahara, María 
Elena Carrasco, y Los Pozos, Lidia Re- 
coneo, L 4.00, cada una.

CAT ACAMAS

Corralilos, José Raúl Vásquez; El 
Culebrero, José Manuel Juárez; Los 
Naranjos, José Calixto Mejía R.; San 
Pedro Arriba, Tomás Molina G.; Los 
Pozos, Eduardo Osorio; La Concepción, 
Camilo Hernández; El Pataste, José 
Manuel Paz; El Cerro, Ventura Pa
checo; Talgua. Digno Hernández; El 
Hatillo, Cirilo Oliva; El Caliche, Po- 
lícarpo Irías Cálix; El Hormiguero, 
Luis Magín Ramos; El Coyote, Ramo
na Rivera; González, Miguel Martínez 
Sosa; El Encino, J usta Pastora Qui- 
ñónez; Ocho», Ramón López Aguiria- 
no; Yarauca, Antonio Hernández Y., 
L 4.00, cada uno.

rrizal, Marcial Maradiaga: Dn* Que
bradas. José Mendoza, I. 4.0(), cada 
uno: El Tule, Guadalupe Maradíaga. 
L 5-00: Los Charcos, Eloísa Salgado; 
Cacao de Oriente, Luis Padilla. L 4.00, 
cada uno; La Avispa, Rosendo Herre
ra P., L 10.00; El Ocote, Santo* Ga- 
leano; Los Ranchos, Balvino Durón; 
Los Desmontes, Francisco Rodríguez; 
Et Rincón, Pompitio Paz; Tílapa, Je
sús Martínez, L 4.00, cada uno.

MANTO

Casa de Teja, Casimiro Chinaos, 
L 5.00; El Caca», Humberto Chirinos; 
La Jagua, Ramón Ayala; £1 Terrero, 
Dionisia Rodríguez; El Salitre, Fidelia 
Emelda Herrera; Río Aniba, Humber
to Martínez; San Antonio, Adalberto 
Guifarro; Uluapa, Encantación Ruis; 
Portillo de Parumble, Juana Martínez; 
Ojo de Agua, Alejandro Matute, . . . .  
L 4-00, cada una; Sabana Larga, Hum
berto Díaz, L 6.00; El Bebedero, Sal
vador Chirinos; La Soledad, María 
Muñoz; Peñasquito, José Julián To
rres, L 4.00. cada uno; Boca del Mon
te, Tulio Banegas, L 5.00; El Carbo
nal, Ramona Ruiz, L 4.00; Sabana 
Larga, Humberto Macías, L 3.00.

CONCORDIA

El Portillo, Rotando Castro; Escuela 
Urbana, Josefa v. de Rosales; Las De
licias, Julio César Zúniga; Terreros 
Blancos, Mercedes Matute; Las Ani
mas, Felipa Meza; Las Lagunas, Ma- 
ximilia Santos, L 3.00, cada uno.

LA UNION

El Díptamo, Cruz Bueno; Los En
cuentros, Carmela Ortiz; Púlala, Igna
cio Merlo; Rancho Quemado, Jerónimo 
Funes; Vallecitos, Toribia Ortiz, . . . .  
L 5.00, rada uno.

S ALAMA

La Cañada, Santiago Merlo; El Pa
nal, Vicente Caballero Zelaya, L 5.00, 
cada uno: La Cofradía, José Torres, 
L 3.00; Escuela Urbana. Mercedes 
Lanza, L 8.00; Jutiapa, Alberto Grádiz: 
Sabana Grande, Francisco Tejeda; La 
Pita, Gabriel Lanza, L 3.00, cada uno.

SILCA

Los Hornos, Enrique Romero; Santa 
Elena, Santos Banegas; Guamiles, Ru- 
benia Lanza; La Cruz, Oliria v, de 
Paz, L 3,00, cada uno; Panuaya, San
tos Meraz Carias, L 4.00; Chucuyo, 
Brígido Meza, L 3.00; El Carbonal, 
Asunción Meza, L 4.00; Parumble, Juan 
Inestroza; El Quebrachal, Manuel To
rres; El Cantóte, Ricardo .Meza, L 3.00, 
cada uno.

GVALACO

Vallecitos, Rogelio Sandrc»; San Pe
dro, Ester Vélez; Las Lomas, Casto 
Barahona; La Venta, Laura Méndez; 
Saguay, Ramona Santos; Vargas, Car- 
Iota Santos, L 5.00, cada uno.

GDARIZAMA

El Zapotal, Tulio Ruiz Valdez; Los 
Horcones, Trinidad Almendárez; El 
Cajón, Miguel Antúnez M.; La Carta, 
món Vallecillo, L 4.00, cada uno; 
Jesús Cruz F .; El Marañón, .Antonia 
Ramos S.; La Trinidad, Gonzalo Ruiz 
R.; Sabana Larga. Alejandro ('cilindres, 
I, 3,00, cada uno.

Acuerdo N* 2349

Tegucigalpa. D. C.. 22 de julio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

Acusma;
Autorizar a partir del mes de agosto 

del presente año, h  Jubilación de

Considerando: Que el dictamen emi
tido por la Direccción General de 
Educación Media se encuentra en un 
todo arreglado a la ley.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar.

acueum:

Autorizar al señor Director del Ins
tituto “San Francisco”, de esta ciu-

EL REAL

Cofradía, Lorenzo Andrade, y San 
Carlos, Consuelo Vargas, L 4.00, cada 
uno.

SAN FRANCISCO DE LA PAZ

Escuela Urbana, Juan Blas Acosta, 
L  30.00; San Agustín, Nicolasa Pon- 
ce; Santa Ana, Felipe Murillo; El Ca-

SAN ESTEBAN

Santa María, Ramón Escobar; El 
Pedrero, María Parrales; La Jagua, 
Santiago Soto; Conquire. Antonio Gu
tiérrez; La Merced, Josefina v. de Sa
linas; El Carnizuelar, Ciríaco Maído- 
nado; Moreno, Ernesto Medina; El Tu
nal, Manuel Padilla; El Ocote, Angel 
Hernández; El Limonal, Emelina de

Mejía: La Concepción. Elige» Ta ^ . 
Gorra 1 Viejo. Rogelio Riten; B r, 
rucio, Rafaela Rodríguez; Q 
chal, Francisco Sarmiento, L 4QQ, q. 
da uno; Escuela Urbana, Cadas L 
Valladares; La Pita, Hipaba Gm»  
La Victoria, Héctor VeUsqnez, L SR 
cada uno.

MANGVULE

Camalotillo, Fermina P. de fina: 
El Aguila, Hermeaegñd* v. de Ufe 
na; Süaca, Abad Pavón; Laa Bbacn, 
Federico Reyea; El Cañad, Ofaj 
Cardona; El Empedrado, Salad üb; 
La Danta. Candelaria Aleada, L iR 
cada una

SAN FRANCISCO DE BECERRA

Escuela Urbana, Cristina v. de fa
negas, L 20.00; Anexo, MaxgatiU ? 
de Zelaya, L 10.00; Laguna Sea, Oc
tavio Duane; Cincho Abajo, Mam k 
Ja Paz Erazo; Cincho Arriba, Forni
do Erazo; £1 Guineo, Emilia Emú 
Rodas, L 5.00, cada uno; Lu T» 
Ceibas, ApoJinario Meado», L 10.09.

EL ROSARIO

El Salitre, Julia Solí»; Río Taha, 
Tránsito Antúnez; Las Lajas, Fdipe 
Merlo; La Ceiba, Petrosa P&dñk; Y» 
pite, Isidro Zúniga, L 3.00, cada

GUATA

Corralitos, Anunciación Díaz; á» 
cualpita, Manuel Cáceres; La Ensena
da, Amparo Hernández; Puebla Vieja 
Adán Hernández, L 3.00, cada ano.

YOCON

El Potrero, Femando Cruz, Sin Ci
priano, Emilio Murillo; San Pedo, 
Antonio Solis; La Cañada, Bómbete 
Chirinos, L 3.00, cada uno.

ESQUIPULAS DEL NORTE

Escuela Urbana, Santos Eugcaia ib 
dríguez, L 7.00; La Suncuya, Mercedes 
Ramírez; El Capucal, Andrés Hentú- 
dez, L 5.00, cada uno; Palmita, Rufi
no Martínez, L 4.00; El Encino, Ofte- 
daño Martínez, L 5,00.

SANO

La Victoria, Antonio Cáliz, L 6,00; 
La Pita, Miguel Ortiz; Comayagítk, 
Tadeo Andrade, L 5.00, cada uno.

DULCE NOMBRE DE CVUil

Escuela Urbana, Adriana Eicabir; 
Pisijire, Ambrosio Hernán da; U 
Animas, Elisandro Alemán; PztW* 
Viejo, Constantino Henríqna; Ría 
Negro, L 4.00, cada nao.

GUAYARE

S ucurunes, Federico Cáletnaa; Ca
vóle», Miguel Angel Veláaqua; Sn 
Jerónimo, Francisco Avila; Monte 
Grande, Angel Martínez Henáaáa; 
El Coyolar, Pedro Ruiz, L SAO, a ú  
uno; Vallecitos de Gunyape, Fhmsci 
Reyes, L 10.00; El Paraíso, Bada» 
Licona; La Guadalupe; Juna Mejú, 
L 5,00.

El pago se hará eefrtivo par la Ofi
cina que el Ministerio de Fcnníi j 
Hacienda designe a loe iniereatdii, át 
conformidad ron el recibo que pn«t- 
ten con el V* B* del ^apernar fe- 
parlamenta! de Educación Práarii. 
debiendo imputarse d  pata a fc pv 
tida correspondiente dd Pnopufl» 
General de Egresos e Ingresos. — Ce 
muníquese.

Oswzuo Lónz JL

El Secretario de Estado ea d fc» 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Amenle N* 2353

T«Wtgs!pA, 0 . C., 22 de julio de
m i

Q jefe dd Gobierno Militar.

ACUERDA:

Meéficir <t Acuerdo N* 2111 de 
j« k  1* de 1m  corrientes, por medio 
dd crtd se «cubra al Profesor José 
Ihaáirtfl SahiBéa, Catedrático en va
ró» MrtHfrn», del Instituto “Eran- 
til 0. Roosevelt”, de Puerto Cortés, 
•  d sentida de nombrarlo Profesor 
jrfe ddl Segundo Cuno Diversificado 
i  láwurióa Normal y Secundaria, en 
lape dd Profesor Marco Antonio Flo- 
ro* j  no Catedrático de Matemáticas 
id Primer Cuso G do Común de Cuí
tala General, como aparece en el men- 
«Matdo acuerdo,—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

8  Secretario de Estado en los De» 
pelos de Educación Pública,

Eugenio Matute €.

■ Acuerdo N* 2354 

T«cacigatpa, D. C, 22 de julio de
m

£1 Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a partir del 16 de los co
ma**», a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente det 
hatituto "Francisco J. Mejía”, de Olan- 
cáito. Voto, en la forma que sigue:

Profesor Roberto Vallejo Larios, 
Cernejero de Cuno y Orientación, del 
Tocer Curso del Ciclo Común de Cul- 
tan General, en lugar del Profesor 
Modelo Herrera Munguia, que re- 
isadó.

Profesor Roberto Sorto B.f Catedrá- 
tice de Artes Industriales del Tercer 
Can» Ciclo Común de Cultura Gene
ro!, en lugar del Profesor Modesto He
nea Munguia, que renunció.

Profesor Mario Barrios H„ Catedrá
tico de Química del Segundo Curso 
Ocio Diversificado de Educación Se
cundaria, en lugar de la Doctora María 
fei Carmen de Ponce, que renunció.

Profesora Vidalina Caballero. Cate- 
éstiea de Biología General y Peda gó
tica tó  Primer Curso Ciclo Diversi
ficado de Educación Normal, en lugar 
fe h Doctora María del Carmen de 
Paró* que renunció.

loa nombrados devengarán el sueldo 
«signado en el Presupuesto Especia! de 
dicho Instituto.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

Q Secretario de Estado en el Des 
f*dw de Educación Pública,

Eugenio Matute C. 

Acuerdo N* 2355

Tejaeigalpa, D. C, 23 de julio de
ML

B Jefe dd Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aneuficir el Acuerdo ,de Nombra- 
murta de la Profesora Dalia Curry de 
Gsaaia, Directora de la Escuela Ru- 
ná lfirta de la.aldea Cropunta, Mu- 
*úpío de Bcus laguna; en el sentido 
m» Mera líeme: "Municipio de Po- 
houga laaiBa”.

®rtAwuiertfe salariando por acuer- 
^  ^  A l l* de julio de 1961

(Departamento de Gracias a Dios i.— 
Comuniqúese.

Osv  ai no López A.

O  Secretario de Estado en los Des- 
pachos de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2356

Tegucigalpa, D. G , 23 de julio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar. 

ACUERDA:

Nombrar al Profesor Alejandro Ba- 
rahona Romero, representante del Go
bierno de Honduras antes el Comité 
de Acción Permanente del Consejo 
Cultural y Educativo de la Organiza
ción de Estados Centroamericanos 
(ODECA), con sede en Managua, Ni
caragua, durante los meses de julio y 
agosto del presente año.

Enviar copia del presente Acuerdo 
a la Secretaría de Relaciones Exterio
res, con atento ruego de que extienda 
al nombrado la Credencial de Esti
lo.—-Comuniqúese.

Osvaldo  López A .

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

Eugenia Matute C, 

Acuerdo N* 2357
1
Tegucigalpa, D. C., 23 de Julio de 

1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente de las 
Escuelas Primarias del Departamento 
de Atlántida, en la forma que sigue: 

Rubén Mercadal, Sub-Director de 
la Rural “Alvaro Cent reras”, aldea El 
Guano, Muncipio de Tela, interinamen
te, en sustitución de Virginia Rosa 
Alas, a partir del 1* de julio.

Gilma Olando Paz, Profesora Auxi
liar de la Rural aldea Tomalá, Muni
cipio de Jutiapa, en sustitución de 
Victorina de Rodríguez, que renunció 
por motivos de enfermedad, a partir 
del 1* de julio.

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decre
to N’ 173 del 16 de octubre de 1957, 
reformado con el Decreto N* 114 del 6
de junio de 1963.—Comuniqúese.

Osvaldo  Lópe¿ A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C. 

Acuerdo N* 2358

Tegucigalpa, D. C , 23 de julio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a la Profesora Pabla Ur- 
quía Sarmiento, Sub-Directora de la 
Escuela Rural de la aldea Ojo de 
Agua, Muncipio de Lauterique, Depar
tamento de La Paz, en sustitución de 
Blanca Moreno que renunció, a partir 
del 15 de julio del año en curso.

La nombrada devengará el sueldo 
a que tiene derecho conforme Decreto 
N* 173 del 16 de octubre de 1957, re-

E co n o m ía  y  H a c ie n d a

Acuerdo X" R

C... 3 d»- marzo deTegucigalpa. D 
1965.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada, con fecha veintiuno de julio 
de mil novecientos sesenta y cuatro, 
por el señor. Guillermo López Rodez
no, mayor de edad. Abogado, casado, 
y de este domicilio, en su carácter de 
Representante de la empresa “Tenería 
Laracb”, del domicilio de San Pedro 
Suia, departamento de Cortés, contraí
da a pedir clasificación de la misma', 
de conformidad con la Ley de Fomen
to Industrial y que en consecuencia 
se le otorguen las ventajas y privilegios 
correspondientes.

Resulta: Que en la misma fecha, se 
dio traslado de ia solicitud a la Di
rección General de Economía y Co
mercio, para los efectos legales consi
guientes.

Resulta: Que en doce de agosto y 
diecinueve de diciembre del mismo año, 
se dio traslado de la solicitud a la 
Secretaría Técnica y a la Comisión 
de Iniciativas Industriales, respectiva
mente. para que hiciese el análisis la 
primera y emitiese dictamen la se
gunda.

Resulta: Que la Secretaría Técnica 
en informe presentado el diecinueve 
de diciembre, fue de opinión porque 
se otorguen a la empresa en referencia, 
determinadas franquicias y privilegios, 
parecer que fue confirmado por la Co
misión de Iniciativas Industriales, en 
dictamen del veintidós de enero del 
presente año.

Resulta: Que en once de febrero del 
presente año, la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Economía y Ha
cienda dictó resolución clasificando a 
la empresa “Tenería Larach”, en la 
categoría de “Industria Básica Esta
blecida".

Resulta: Que en dieciocho del mis
mo mes, se notificó de la resolución 
anterior al solicitante, quien manifestó 
su conformidad con la misma.

de consumo interno o de exportación 
o de aumentar el volumen de los que 
ya son exportados.

Considerando: Que de acuerdo con 
la Ley de Fomento Industrial se cla
sifican en la categoría de "Industria 
Básica" las empresas que se dediquen 
a la producción de materias primas, 
productos semielaborados o a la pres
tación de servicios indispensables para 
el establecimiento de nuevas industrias 
o el desarrollo de las ya existentes.

Considerando: Que una vez clasi
ficada la empresa, el Poder Ejecutivo 
emitirá acuerdo, en el cual hará cons
tar las franquicias y privilegios en que 
consiste la protección otorgada, sus 
términos y condiciones, así como laa 
obligaciones que recaen sobre la em
presa de conformidad con la Ley de 
Fomento Industrial y su Reglamento.

Por tanto: el Jefe de Gobierno, en 
aplicación de los Artículos 6, número 
1*; 8, número 2fl; 10; 16; 18; 19; 20 
y 36 de la Ley de Fomento Industrial 
y Artículos 21, inciso A ); 24; 36; 37; 
39: 40 y 41 de su Reglamento.

acuerda:

1*—Clasificar a la empresa “Tenería 
Larach", del domicilio de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, en la 
categoría de “Industria Básica Estable-

co (5) años, para importar anualmen
te 5,000 cueros crudos, siempre que 
e=ta cantidad represente no menos del 
10% del total de cuero* que utilizará 
la empresa.

3*'—Laa franquicias aduaneras a  que 
se refieren los incisos b), c), d), e) 
y f) que anteceden, comprenden todos 
loa derechos, tasas, contribuciones, 
cargos y recargos que causen la im
portación de los referidos bienes, in
cluyendo los derechos consulares. Se 
exceptúan, sin embargo, las tasas o de
rechos de gabarra je, muellaje, almace
naje y manejo de mercancías y las 
que son legalmente exigibies por ser
vicios de puerto, custodia, seguro y 
transporte.

4*—Las franquicias a que se refiere 
este acuerdo sólo se otorgarán cuando 
los artículos o productos que se pre
tenda importar, sean indispensables o 
insustituibles para la empresa y no se 
produzcan en el país en cantidades su
ficientes o que sus características téc
nicas y de calidad no reúnan los re
quisitos necesarios para los fines a 
que se les destinará.

5*—Para que la empresa pueda ha
cer uso de las franquicias fiscales en 
concepto de impuestos y derechos dn 
importación que le han sido concedido» 
por este acuerdo, deberá dar cumpli
miento a lo dispuesto en el Artículo 
42 del Reglamento.

6°—La empresa deberá cumplir con 
las siguientes obligaciones; a) Infor-

cida la que se dedica a la fabricación mar a la Secretaría de Economía y 
de suelas y cueros. I Hacienda sobre cualquier modificación

2*—Otorgar a la empresa en refe-' en los planes o proyectos iniciales ocu
rencia las franquicias y exenciones si
guientes: a) 100% de exención del

reídos durante el período de goce de 
las franquicias fiscales, ya sea en el

pago del Impuesto Sobre la Renta, por transcurso de las actividades de insta -
un período de tres (3) años y 50% 
de deducción de la renta neta grava-

iación o de producción; b) Proporcio
nar a las autoridades competentes

ble por las utilidades reinvertidas en cuantos datos e informes se le soliciten 
activos fijos, durante los tres (3) años sobre el desarrollo, producción y si- 
subsiguientes; b) 100% de franquicias tuación financiera de la empresa, para
aduaneras, durante un período de cin
co (5)
la siguiente maquinaria y equipo: 
equipo de laboratorio, compuesto de 
potenciómetro, básculas de precisión,

ejercer el régimen de control que es- 
años, para la importación de tablece la Ley y el Reglamento; c)

Observar los reglamentos y demás dis
posiciones legales sobre normas de ca
lidad, peso y medida aprobadas o que

secador, probetas, copas graduadas, apruebe la Secretaría de Economía y 
frascos de erlenmeyer, pesador de lí- Hacienda, y otras obligaciones que es- 

Considerando: Que serán objeto de quidos y termómetros; lijas; cuchillas; \ pecificamente le fije este acuerdo de 
protección del Estado las empresas que fieltros; vidrios para máquina de lus- 
elaboren o transformen materias primas trar; placas de fibra: baldes de hule; 
de origen nacional o extranjero, con fajas planas y en “V"; chumaceras; 
el objeto de producir nuevos artículos poleas; crayadora; secadoras; calderas;
___________________________  ' máquinas limpiadoras; equipo adicio

nal para tenería: pintadoras y raspa- 
formado con el Decreto N* 114 del 6 doras: c) 100% de franquicias adua- 
de junio de 1963.—Comuniqúese. * ñeras, durante un período de cinco (5)

Oswalpo López A. 'años, para la importación de herra-!materia; el No elevar los precios de 
El Secretario de Estado en el Des- mientas, repuestos y accesorios para el,venta de sus productos sobre el nivel 

pacho de Educación Pública,
Eugenio Matute C. , _ , ,

de cinco (5) anos, para la importación

clasificación; di Adiestrar dentro del 
plazo de vigencia de las franquicias el 
número de técnicos nacionales sufi
cientes para el desempeño dentro de 
la misma empresa de puestos directi
vos y administrativos en los procesos de 
fabricación y distribución de sus pro
ductos, de acuerdo con las leyes de la

equipo de la planta; d) 100% de fran-j de aquéllos que prevalezcan en el mer- 
* quicias aduaneras, durante un período . cado nacional para igual clase de mer-

Acuerdo N* 2359
Tegucigalpa, D. G, 23 de julio de 

1964.
El Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda:

Rectificar el Acuerdo de Nombra
miento del Profesor Eduardo Andrade 
Perrera, Profesor Auxiliar ( interino 1 
de la Escuela Urbana “Miguel Mora- 
zán”, del Muncipio de Santa Cruz de 
Yojoa, Departamento de Cortés, para 
hacer lirencia por maternidad a la 
Profesora Blanca Rosa Enamorado 
(seis semanas), a partir del 15 de ju 
lio: en el sentido que deberá leerse: 
“Licencia por el resto del año sin goce 
de sueldo". Nombramiento autorizado 
en Acuerdo N® 2179 del 6 de julio del 
año en curso.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,
Eugenio Matute C.

de los siguientes combustibles y lubri
cantes: aceite diesel, grasas y aceite 
crudo; e) 100% de franquicias adua
neras, durante un periodo de cinco (5) 
años, para la importación de las si
guientes materias primas, artículos se- 
mielaborados y materiales que entren 
en la composición o en el proceso de 
elaboración y empaque o envase de los 
productos terminados: sulfuro de so
dio: sulfihidrato de sodio; bisulfito de 
sodio; bicarbonato de sodio; aceites 
y grasas sul fon ados; grasas especiales 
para el engrasado de osearías y suelas; 
pigmentos; ligantes; lacas; colorantes 
para cuero; curtientes: cromosal B-SF, 
tanolín B, fonniato de calcio, chemtan 
B, N y G chembark U-UP, acetato 
de sodio, carbonato de sodio, biobale 
Ms. y Hs., Oropon R. y basyntan; ex- 
l actos vegetales; quebracho, castaño, 
mimosa, mangle y nacascolo; remojan
tes; invadina; quizín; humecto! y cal 
hidratada, y f) 100% de franquicias 
aduaneras, durante un periodo de cin

cancías, antes bien, procurar rebajarlos 
para que el consumidor se beneficie 
de la reducción de costos posible, al 
establecer la industria con base téc
nica; f) Abastecer el mercado a que 
se hubiere comprometido y dar prio
ridad en la venta y distribución de sus 
productos al abastecimiento del consu
mo itnerno; gl Comunicar previamen
te a la Secretaría de Economía y Ha
cienda, de cualquier venta total o par
cial, traspaso o contrato de cesión, 
permanente o temporal de la explota
ción de la empresa; h ) Llevar en sil- 
libros y registros sujetos a inspección 
de la Secretaría Técnica, información 
detallada sobre la importación de las 
mercancías que se hubieren introduci
do bajo franquicia aduanera, al amparo 
de este acuerdo de clasificación, asi 
como sobre el uso de las mismas; i> 
mantener durante la vigencia de este 
acuerdo las características y demás 
condiciones que han servido de base 
para clasificar a ia empresa dentro de 
la categoría de “Industria Básica E^
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A V I S O S

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo 
Civil, de eBte departam ento, 
hace saber: que en la audiencia 
del día miércoles veintiuno de 
abril entrante a las diez de la 
m añana se rem atará en pública 
subasta el inmueble que aBÍ Be 
describe: “Un lote de terreno, 
situado en el barrio “ El P e r
petuo Socorro’* de esta ciudad, 
con ciento noventa varas cua* 
dradas, que mide y limita; al 
N orte, nueve metros con veinte 
centím etros, con lote núme 
to “ 21” ; al Sur, ocho metros 
cincuenta centímetros, con lote 
número “ 19” ; al Este, quince 
metro?, calle de por medio, cor 
lote N9 ”80’ ; y, al O-ste, 
■quince m efos setenta y cinco 
centímetros con h te  núme
ro “7 5 '\ Hay construido eobre 
el anterior ¡ote, u a o a-a com
puesta de dos piezas de taha* 
reque, y una pieza más pero 
de piedra” . El dominio del 
inmueble relaci mado se en
cuentra inscrito en el Registro 
de la Propiedad Inmueble de 
este departamento con i s nú
meros 393, folios 484 y 485 dei 
T<’mo 122 a favor de Juan 
Núftez Chávez. E ' inmueble 
anteriorm ente relacionado fu 
valorado p- r el Perito José Ra
mírez Soto en veintiún mil

tablecida” ; j) Presentar en el mes de 
enero de cada año, una declaración 
jurada de los impuestos dispensados 
en el año anterior, para los efectos del 
pago del 6% del sen icio de vigilancia, 
según lo dispone el Artículo 45 del 
Reglamento de la Ley de Fomento In
dustrial, pago que deberá hacerse efec
tivo entre el 1* de febrero y el 31 de 
marzo de cada año, en la Administra
ción de Rentas de Cortés; k) Tomar 
parte, exhibiendo sus productos, en las 
ferias industriales nacionales o cen
troamericanas, a menos que el Minis
terio de Economía y Hacienda acepte 
eximirle de esta obligación previa so
licitud indicando los motivos que le 
impiden participar en la feria.

7*—Los beneficios concedidos a la 
empresa por este acuerdo se cancela
rán temporal o difinitivamente, de con
formidad con los Artículos 28, 29 y 31 
de la Ley de Fomento Industrial y 45, 
48, 49 y 50 de su Reglamento y cuando 
la Secretaria de Economía y Hacienda 
compruebe que la empresa ha violado 
los Artículos 24 de la citada Ley y 
46 y 47 del mismo Reglamento,

8 '—Las franquicias y exenciones que 
por este acuerdo se otorguen, comen
zarán a contarse desde la fecha en que 
el impuesto, derecho o recargo debe
ría hacerse efectivo por primera vez 
ai no se hubiere otorgado su exención.

9*—El presente acuerdo entrará en 
vigencia desde el día de su publicación 
en el periódico oficial “La Gaceta”, 
la  cual se hará por cuenta del intere
sado.—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.
El Secretario de Estado en los Des

pedios de Economía y Hacienda,

Edgardo Damas Rodríguez.

lem pirds exactos. Y Be rem a
ta rá  para hacer efectiva la 
cantidad de cinco mil lempiras 
exactos, intereses y costas del 
juicio que Juan  Núftez Chávez 
es en deberle a  Celestina Aguí- 
lar. Es de advertirse que por 
tra ta rse  de primera licitación, 
no se aceptarán posturas que 
no cubran las dos terceras p a r
tes del avalúo. Todo lo cual 
se pone en conocimiento del 
público, en demanda de posto
res.—Tegucigalps, D. C .f ju e 
ves 4 de marzo de 1965.

L eo  Valladares Lan za ,
Srio.

Del 22 M. al 13 A. 65

El infrascrito , Secretario del 
Juzgado de L etras de lo Civil 
de este departam ento, hace saber: 
Que en la  audiencia del día m iér
coles veintiuno de abril en tran te, 
a las diez de la m añana, se rem a
tarán , en pública subasta los in 
muebles, que a continuación se des
criben: —Ochenta y seis cab a
llería de tie rras con nueve m il seis
cientas veinticinco diezmilésimas de 
caballería, medida antigua, situada 
en la  A ldea de Azacualpa, ju ris 
dicción de Juticalpa, Olancho, cuyos 
lim ites son: al Norte, m ontaña n a 
cional; a l Sur, sitio de S anta M a
ría; a l Este, sitio de la  M unicipa
lidad de Catacam as, quebrada de 
‘Los Mezcales” y Río G uayam bre 
de por medio; y, al Oeste, el m is
mo sitio de Santa M aría y  Que
brada de “Guajiniquel”; 2V—Se
senta caballerías de tierras, m edi
da antigua, en el sitio de Santiago  
de A zacualpa, jurisdicción de J u t i 
calpa, en  Olancho, cuyos lím ites 
son: a l Norte, m ontaña nacional, 
que divide el mencionado sitio con 
el de S an  Felipe; al Sur, el Río 
“G uayape” y m ontaña nacional: al 
Oriente, terreno de C atacam as; y 
al Poniente, sitio del Junquillo, ju 
risdicción de “E l Paraíso"; 3*— 
Catorce caballerías de tierra , m e
dida an tigua, en el sitio de San 
F rancisco de "E l Corral", ju risd ic
ción de Juticalpa, departam ento  de 
Olancho, lim itado; al N orte, en
cuentro de los R íos Ju tica lpa  y 
Guayape y tierras de “La E m pali
zada” ; al Sur, serran ía nacional: 
al Oriente, tie rras del Capitán Ju 
lián Cálix, hoy sitio de San Felipe; 
y al Poniente, cordillera nacional; 
4*—Seis caballerías de tie rra , m e
dida antigua, en el sitio “Los Mez
cales”, jurisdicción de Ju ticalpa, 
Olancho lim itada: al Norte, Rio 
Guayape; al Sur, m ontaña nacio
nal; a l Oriente, serranía nacional; 
v, al Oeste, cordillera nacional y  
Río Guayape; pertenecientes a  "La 
G anadera de Azacualpa, S. de 
R. L.”, inscritos en el R egistro  de 
la Propiedad del departam ento  de 
Olancho, con los números siguien
tes: el P rim er Inmueble bajo  el 
N* 472. Folio 384 y  385, Tom o 2*; 
el Segundo Inmueble con el as ien 
to N* 469, Folio 383 del Tomo 2o: 
el T ercer Inmueble N* 470. Folio 
383 y  384. Tomo 2*; y  el C uarto  
Inm ueble N* 471, Folio 384 del To
mo 2*; fueron valoradas por el In
geniero Jo rge Alian A guüar S a r 

miento, en la cantidad de Sesenta 
mil Ochocientos lempiras, las cien
to sesenta y seis caballerías. T se 
rematarán para hacer efectiva la 
cantidad de ocho mil cuatrocientos 
noventa y nueve lempiras, con no
venta y nueve centavos, intereses 
y costas, que La Ganadera! de 
Azacualpa, 8 . de R. L., ea en de
berle a  Aurelio Zavala Turcios. To- 
do lo cual se pone en conocimien
to del público en general en de
manda de postores. Be advierte 
que, por tratarse de Primera Li
citación, no se aceptarán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del a v a 1 ú o.—Tegucigalpa 
D. C-, martes 23 de marzo de 1965

LBO V A L L A D A R E S L.
Secretario.

Del 24 M. al 20 A  66.

El Infraícrito, Sicr*’tarlo del J uj- 
lo de Letras óa 1o C iv il 

del departamento de Francisco Mo
rirán , h ice saber; que en la audi^r- 
c!a del día vienta treinta ne abrí 
en trarte, a Isa tuhvs y media ; 
tpafí*ns, s» i ensatará en prtb'lc- 
m b sí*. el i'imneb’e que se ¿esco
be a e-mtinuaMíin: Un terreno e - 

[ 'o Svria Catarina ii°
Víi'pa V je ji ,  h*iy deiom lnadT  L >■ 
Pirineo*, ubicado en ¡a j jrlsdi:c1é' 
leí muniripln de Cidros, en este 
departamento, con una extensión 
superficial de qnl-llantas novjn a 
heotáreie y mri quinientos siete 
metros cuadrados, que limita ] 
Norte, con S;n Ant-onii de la An
gostura; al Sur, terren:s de Sica- 
guara: a) Este, terrenos de Nues
tra Señora del Carmen, y al Oeste, 
terrones de Moya y Slcaguara. E 
interior Inmueble eirá Inscrita ba
jo el No 41 i, folios 673 y 674, de 
Tomo 62 del Registro de la Propic
iad Inmueble ne este departamen
to, a favor del difunto Artur* 
Ltinez Espinos*. El anterior in
mueble fué va'orad o por el Perlu 
Ingeniero Mirco Tullo Bonilla, e< 
a caniid-d de ciento setenta m < 

■empina exacto». Y se rematará 
oara hacer efectiva la cantidad n. 
[Jecisé:s mil t i-nto noventa y tres 
e na piras, con noventlocho cent» 
v«s, intereses pactidos y costas de) 
juicio, que el q je fué don Arturi 
Laínez Espinoza, es en deborle a 
M turo Membrtfio Forrera. Todo )o 
a iterior te poce en c< noel mié r to 
leí público, en demanda de peeto- 
res y, se advierte que por tratarse 
le primera licuación, no se acepta, 
rán posturas que no cutirán las do 
*rc-ras partes del avalúo.—Te¿u- 

Cgalpa, Distrito Central, lunes 2̂  
le m ano de 1965.

LEO VALLADARES LANZA, 
Secretario.

r el 31 M. al 27 A. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
1° de Letras de lo Gvil, del depar
amento de Francisco Morazán, hace 

saber: Que en la audiencia del día 
sábado diez de abril entrante, a las 
diez de la mañana, se rematará en pú
blica subasta el inmueble que a con
tinuación se describe: “Una casa, con 
paredes de adobe, con arranques y ci
mientos de piedra, con techo de teja, 
compuesta de seis piezas de habitación, 
enladrillada de cemento totalmente, 
dividida de Este a Oeste por un muro 
de adobe, en dos compartimientos de 
la siguiente forma: de nn lado, tres 
piezas frente a la Avenida Paulino Va
lladares, incluyendo la esquina y otra 
hacia la calle de la Policía Nacional; 
d d  otro compartimiento quedan, dos

piezas hacia la última calle nombrada 
y un pequeño cuarto en el interior; 
dos de los cuartos de la primera divi
sión, los que se orientan hacia el Oes
te; tiene servicios sanítaños de loza 
y con baño individual; la pieza de la 
esquina, tiene un lavamanos de loza; 
el que queda hacia la calle de la Po
licía, tieno servicios de loza; el se
gundo compartimiento tiene además de 
lo descrito: cocina, baño y lavanderas 
de cemento, un pequeño patio ence
mentado, un lavamanos e inodoro de 
loza; tiene cada compartimiento un 
corredor de dos y media varas de an
cho, más o menos, el primero de Este 
a Oeste y el segundo de Norte a Sur; 
esta casa está ubicada en el Barrio 
Abajo de esta ciudad, en un terreno 
de forma irregular, que mide y limita: 
al Norte, mediando la Avenida Pauli
no Valladares, con casa de Reinaldo 
Fritzgardner, ahora de Coronado Zú- 
niga, diecinueve varas 4oa pulgadas; 
al Sur, con casa de Lucila Mejía de 
Camero, veintiuna varas, veinte pulga
das; al Este, calle de por medio con 
casa de Micaela de Romero, veinticua
tro varas, doce pulgadas; y, al Oeste, 
con rasa dé León arda Galo, esta úl
tima línea es irregular: pues siguiendo 
primeramente el rumbo Sur, va mi
diendo dtechéis varas, luego se intro
duce una vara de Oe=te a Este, luego 
de Norte a Sur, avanza nueve varas 
y un cuarto de vara, para terminar 
finalmente; se agrega que las paredes 
del Sur y Oeste, son medianeras. El 
inmueble arriba relacionado se encuen
tra inscrito a favor de Corina Soriano 
Gutiérrez, con el N* 104, Folios 87 y 
88, del • Torno 100, del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este departa
mento, Fue valorado de común acuerdo 
por las partes en la cantidad de se
senta mil lempiras (L, 60,000.00). V 
se rematará para hacer efectiva la su
ma de veinticinco mil lem piras..........
(L 25.000.00) más intereses y costas, 
que la señora Corina Soriano Gutié
rrez es en deberle a Tomasa, Dolores 
y Matilde Travieso Castro. Todo lo 
cual se pone en conocimiento del pú
blico en demanda de postores, advir
tiéndose que, por tratarse de segunda 
limitación, cualquier postura será há
bil.—Tegucigalpa, D. C, martes 30 de 
marzo de 1965.

Leo Valladares Lanza, 
Secretario.

De! 31 M. al 8 A. 65.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito. Secreta rio de1 
Juzgado de Letras del depar 
tamento de Lempira, al públi
co hace ^ab^r: que el tres de 
marzo corriente se pre*entó a 
p*;te Despf-cho e1 ?eñrtr M* dar- 
do Antonio Gavarrete, mayor 
de edad, capado, crmercíante 
y vecino del Municipio de G a 
rita de este departamento, so
licitando Título Supletorio de 
os inmueb'es i-;gui'ei>tea; a) 

Terreno IDmedu ‘ Chichipate” 
sito en C"iob ca de este d<- 
oartam» nm, de ocln manzanas 
d e  fX<et¡HÓ o, cu livadode z - 
oate a i t  ficial, ; murciado d* 
piedra, zanj y i-ña. líniiia'- 
do; tt] Norte, propiedad de Na
tividad Ayala; rd Sur, pr<pie 
dad de Juan López, camine 
de por medio que de 0 ‘ sirg< 
ondoce a  Los Encuentros; al 

E ste, propiedad de Rosendo

López, y al Oeste, propiedad
le Antonio López, b) Terrea 
1 rimado Los Callejones, juró- 
dicc'ón de Guaríta de este de
partam ento, de veinte ñaua- 
ñas, cultivado de z a c a te  y 
amurallado de zanjo, pifia, 
piedra y alambre, limitando: 
d  Norte, propiedad de Jan 
Ramírez, Pedro y Pablo Rodet- 
no y José A. Gavarrete; al 
Este, prcpiedad de Pablo So. 
dezno; al Sur, propiedad de 
S baetián Gavarrete y Paitan 
Rodezno, y al Oeste, propiedad 
de José Antonio Gavarrete r 
José Angel Gavarrete. c) Te* 
reno El Jiquilite y Ceiba Mo

che, BÍempre como los demás 
en jurisdicción de Guanta, de 
veinticinco manzanas, amura
llado de piedra y, z«njo, eui* 
ti vatio de zacate, limitando: al 
N Tte, prop’edad de Pablo Ro- 
ifzro , Magdaleno Mejía y su* 
esión de Jesús Rod'zno;g¡ 
"Me, terrero de Sixio Herrí- 
p i'z  y Jr.sé Rodezno; a! Sur. 
u ‘ps’ón lie Braulia Rodezno, 

y a Oeste, t ropiedades de Pa
blo Rr-dezno, J. Angel Gan
te te y Cipriano fiodezne. d) 

Terreno La Calera de veinte 
manzanas, a m u r a l l a d o  de 
a'ambre, cultivado de zacate, 
imitando; al Norte, terreno 

de Sixto Henrfquez; aL Este, 
'e rreno  de Maximiliano Na* 
varre, lo mismo qoe al Sor, 
y »1 Oeste, RíoSumpol. e) Un 
terreno de una manzana «  

L» Ju n ta " , cercado de zanjo, 
cultivada de zacate, limitando: 
al N orte y Este, propiedad da 
Arturo Rodezno; al Sur, pro* 
piedad de Ciernen tina Rodez
no, y al Oéste, Mo La Garza y 
terreno de Sebastián Gavme* 
te. P a ta  les efectcB legales 
propuso el testimenio de les 
u s tig o s  Arnulfo Rodezno M 
o Itero, Ismael Soriano y Pi* 

blo López, casados, todos ma
yores de edad, propietarios y 
vecinoB de Guarita de este 
lepar tam ento.—Gracias, lOd» 
marzo de 1965.

3. Beluario Gavarrete R., 
Srio.

3 A., 3 M.. y 2 J  65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
>o C i v i l ,  de) departamento 
de Francisco Morszán, al pü* 
blieo en general y psra loe 
t-fecios de ley, hace stber: 
que con fecha d i e c i o c h o  
ile noviembre det tilo en curto, 
-e presentó ante este Des
pacho, el señor |Jc*é Angel 
Fortín, mayor de edad, 
Lbrador y vecinó dH muñid* 
pío de San Antonio de Oriente, 
con residencia en este D. C., 
solicitando t i  t u  lo superno 
sobre los siguientes inmuebles: 
xi Terreno ubicado es el h** 
denominado “Jocw its**, fr*
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t e  San Antonio de 
Orieafea, «i que mide doce man
tos* te  Extensión superficial, 
acotado da cercas de piedra 
j  cadera, en el aue se encuen
tra edificada una casa de pie
dra. entejada, que mide nuev*- 
nras encoadro, con su corres
pondiente cocina, encontrán- 

•dore una huerta de plátanos y 
café» todo con estos lim íte :
Ai Norte y Sur, terrenos bal- 
di»; al Oliente, con propied d 
de Marcos Moneada, y ni pn- 
niente, con propiedad de Jopé 
María Táhpra, que hubo dich< 
terreno por compra al señor 
Luis Alonso Cerna; b) Oír. 
terreno"ubicado en la ju ris
dicción de San A n t o n i o  d<- 
Oriente en el lugar llamad» 
*E1 Terrero", que mide doce 
am anas de extensión, acota 
do de cerco de piedra y zanjo, 
limitando: al Norte, con pose 
ato de M a r í a  González de 
Franco, mediando quebrada 
Jocomico; al Sur, con terreno 
taldío y quebrada Agatón, de 
por medio; a) Oriente, con que
brada de por medio y terreno 
baldío, y al Poniente, con pro
piedad de la señora M a r í a  
González v. de Franco, camino 
de por medio, que lo hubo por 
compra al señor Máximo Mon
eada; c) Otro terreno sito en 
U jurisdicción de San Antonio 
de Oriente, que mide dos m an
zanas de extensión superficial, 
acotado con cerca de ahm bre  
espigado, limitando: al Norte, 
eos propiedad de Marcelino 
Fosee Salgado; al Sur, con 
propiedad del dicente; al Este, 
con terreno baldío, y al O  ate, 
terreno del ex ponente y ca mi- 
noque vaattorocelí; y, d)Otro 
terreno situado en San Anto
nio de Oriente, en e! lugar 
denominado "La Peña", el que 
mide cuatro manzanas de ex 
tensión, acotado de piedra y 
tanjo con los límites así: al 
Norte, con terreno baldío; a! 
Sor, con propiedad de José 
Haría Tábora; al E ste, con 
terreno de Manuel M airena, y 
al Oeste, con propiedad de 
-este mismo Befior Mairena, 
qae hubo estos últimos por 
ocupación de los mismos en el 
afio de 1945. Para acreditar 
los extremos de su solicitud 
ofreció el testimonio de los 
añores: Marcelino Ponce S e 
gado, casado, agricultor; De- 
niel Mairena González, agri 
cultor, y Rafael Fortín Mura 
d«g§, Bachiller en Cb nci»s y 
Utras;todos mayoría de edad, 
propietarioe y vecinos de Sar 
Antonio de Driente.—Teguci- 
galps* P. C., 12 de diciembre

Oblando Carías c ..
-t, Secretarlo.

3 A  f e

PARA MEJOR SEGURIDAD

Haga sus publicado 
nes en el diario oficia} 
LA G A C E T A , y  procure 
mandar los originales de 

sus avisos con toda cía 
ridad para evitar equi 
vocaciones.

lv ir fra?cnto. Secretario  del 
Juzgad-' dü Letras de ¡* g ec. 
CÍón Judicial de D* n'f <íerar 
tamentn de El Paraíso, hac» 
«nbFr; que el señor Pascua* 
de Je tú - Amador, m ayor d* 
edad cacado, rg ríeu lto r, hon- 
dureño y de e«te vecindario, 
ha presentado solicitud a este 
Despacho de Título Supletorio, 
del siguiente inm ueble: "U na 
labranza situada en el lugar 
llamado La Alhucema, del si 
tio de San Marcos, de este 
Municipio, de diez manzanee 
de extensión superficial, roe» 
más o menos, cercada con 
alambre espigado, y con los 
siguientes limites: al? Norte, 
propiedades d e Concepción 
Morszán y de herederos de 
don Calixto M orga; al Sur, 
propiedad de Erasm o Cáceres; 
al Este, propiedad de Rafael 
Morga, y at Oeste, propiedad 
de Erasmo C áceres". Que di
cho inmueble lo adquirió por 
compra que de él hizo al señor 
Ramón Duarte Castellanos; y 
ofrece información de los tes
tigos: Rovelo García, Pedro 
Rodríguez Viera y Juan  Ayes* 
tas Cálix, de que dicho inm ue
ble ’o ha poseído en forma 
quieta, pacífica y no in terrum 
pida por n ás ríe diez años. 
Lo que se pone en conncimíen 
to del púb'ico, para los efectos 
del Artículo 2333 del Códig 
Civil.—Dand 3 de diciembre 
de 1964.

tonta de Invención por veinte (£0) 
afios, como confirmación de la Pa
tente de Invención Belga uúme c 
607 323, de) 18 de «(testo de 1961, 
cocforme a) certificado adjunto, 
(jara el invento denominado, k s c i
PIENTE PABA PttODUtTOS FABMA- 
■ ÉU TICIS  L T IL K A B L *  ADEMB3 P A 
RA LA C ASIKICACí ÓN L E  DÍA POSI
TIVO?, sfgón la memcTla. descrip 
ctoms, tspsclficath ne?, reivlnd • 
eacicms y dibujes que se pr-, 3 n*ar 
por dup'icaiio, a fin de qie, a1ml 
tl-t-v ib :a so 'icltnd, con a c'ocu 
acere;c'ón adjunta, se íe dé el trá 
m:t5 de ’ey, y una vez pagaJc-s )i>> 
derretir s cor.ezjJi-tidUiifc! s¡ en a 
Tesorería G-nf:al de laR etóbll a, 
conforme a vuestra orden de jago 
se otorgue dicha patente de couíir 
¡nación a favor do mi rep-es? nta^a. 
f  que ae f atienda )a constanc'a de 
vuestra reso’uclfn, acompañada d* 
a c p:a re !a meimrla, en^rifi a 

dor es y dibujos en cor fornida» 
ion ¡aley.—Tegnolgalpa, D. C.,aeh 
'e febrero do mil nc vecientoe se

senta y cinco.—(f) Mario Busti 
lo”. Lo que se pena del ccnoci- 

miento del púb Ico para I01 efectos 
1e ley.—Tfgtiotgaip», D. CM 19 df 
febrero de 1965.

Arg en tin a 'M . d e  Chávez  
3 A. y 3 M. 65.

A QUIEN INTERESE:

Cuando usied solicite 
una publicación en La 
GACETA,  entiéndase 
con el Administrador er 
la Tipografía Nacional.

efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 12 de marzo de 1965.

Argentina M. de Chávez

3 y 13 A. 65.

G. Barrios M., 
Secretario.

y modos generalm ente embica
dos en !a industria y en el co
mercio, para todo lo cual se 
agregan los detrás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., cinco de marzo de mil no- 
vecieet09 sesenta y cinco.—(f) 
Mario Bustiiio’'. Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C , 13 de m ar
zo de 1965.

Aegentina M. p e  Chávez

3 y 13 A. 65.

REGISTRO DE MARCAS

3 A. y 3 M. 65.

Patente de Invención
La irírisirít» , Jefe de !« Sección 

ie Patenta* y Marcas de Fábrica, 
’eacudiente de la Secretatía de 
Economía y Hacienda, hace saber;

con fpctía s t i3 de febr=rj del 
año en curso, sa admitió la solicitud 
u<a dice: ‘Patee,t; de Ir,vención.
—Jefít-J>a 'ie Gobierno Militar__
Srcretaria de Economía y Haden- 
i?. — En repr?vnrailón “e la emo
lí F.í% Lovena Kemiske Fabrik Ven 

Kirg^ted. u ta  c rporación de 
l),n-iu aros, ]»■ ustriaits y fibri 
;ai t** d- m c liados en_N.j> H H»- 
itír.ip B vi-j , *n B» ierup, Dn.a 
narra, >eg(io el psr’er que obra en 

e*a Se.'rriarí» d i  ftíta^olféspL luc
iamente comparezco a selle Lar Pa-

La infrascrita. Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica deperd ien te  de la 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con 
fecha cinco de marzo del año 
en curso, se admitió la-solici
tud que dice "R egistro  y  de
pósito de una m arca de fá
brica.—Jefa tu ra  del Gobierno 
M ilitar.—Economía y H acien
da.—En representación de la 
compañía Unilever L;mited. 
una entidad comercial b ritá 
nica, m anufactureros domici
liados en Fort Sunlight, Che- 
shire, Ing laterra, según poder 
que obra en esa Secretaría d<- 
Estado, respetuosam ente com
parezco a solicitar el registrr 
y depósito de la marca de fá
brica denominada:

TIBO
pa’abra, según el clisé y con 

■ forme al adjunto certificado 
de registro N9 837779 del 8 
de agesto de 1962, inscrito en 
la Oficina de Patentes, Regia 
tro de Marcas de Fábrica, en 
Londres, Inglaterra, m a r c a  
que ampara, distingue y pro
tege jabones, perfum es, p re 
paraciones para el tocador ro  
medicinales, aceites esencia
les, cosméticos, loi-iones para 
el c a b e l  1 o y dentífricos; la 
marca, independiente de ta 
maño, C'.dor o dis-ño especial 
se aplica o fija a los artículos 
mismos o a sus envases, p a - 
quetes, empaques, cajas y en- 
vol’orios que loa contienen 
por medio de impresiones, e ti
quetas, m arbetes, grabados, 
estarcidos y en otras form as

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  H a
cienda, hace saber: que con 
fecha cuatro de marzo dei año 
en curso, Fe admitió la solici
tud que dice: "R egistro  y de
pósito de una m arca de fá 
brica.—Jefa tu ra  de] Gobierno 
M ilitar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Abbott Laborato
ries, una corporación del Es 
tado de Illinois, m anufacture
ros domiciliados en Fourteenth  
S treet, Sheridan Roed, N orth  
Chicago, Illinois, Estados U ni
dos de América, según pode* 
que obra en esa Secretaría  de 
Estado, respetuosam ente com 
parezco a solicitar el registro  
y depósito, como m arca hon* 
dure ña, de la marca de fábrica 
denominada:

RAPI-LENTA
según el clisé, m arca que am 
para, distingue y protege en 
general preparaciones farm a
céuticas, medicinales y vete
rinarias de toda9 clases; la 
marca, independiente de ta  
maño, color o diseño especial, 
se aplica o fija a los envases, 
paquetes, empaques, caja9, 
envoltorios, por medio de im 
presiones, grabados, etique
tas, estarcidcs y en o tras for
mas y modos generalm ente 
-m p ’eadoa en la industria  y 
-n el comercio, para todo U 
cual se agregan los riemá 
If-cumentos de ley .—Teguci- 
galpa, D. C., cuatro de marzc 
de inil novecientos sesenta y 
cinco. —(f) M a r i o  Bustiiio '’. 
Lo que fie pone del conoci
miento del público para  los

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patenten y Marca» 
de Fábrica, dep°ndiente de la- 
Secretaria de Economía y H a
cienda, hace saber; que cor* 
fecha cinco de mar?.o del 1 ño 
en curso, se admitió !a solici
tud que dice: "R egistro  y de- 
pó?ito de una marca de fáb ri
ca.—Jefa tu ra  del GoVerno Mi
litar.—Economía y H acienda.- 
En representación de la eom- 
oañía M*rck & Co., íne», una 
corporación del Estado de New 
Jersey , m anufactureros domi
ciliados en 126 E. Lincoln Ave- 
nue, Rshw ay, N e w  Jersey , 
Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respe
tuosam ente comparezco a soli
citar el registro  y depósito, 
como m arca hondureña* de la 
m arca de fábrica denominada:

según el clisé, marca que am 
para, distingue y protege anal
gésicos y preparaciones an ti
inflamatorias, particularm ente 
usadas en el tratam iento de la 
gota, gota artrítica y a rtritis  
y desórdenes musculoesque'é- 
ticos y condiciones afines; la 
marca, independiente de ta 
maño, cclor o diseño especial, 
se aplica o fija a los envases, 
paquetes, empaques, ca jas y 
envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, e ti
quetas, marbetes, grabados, 
estarcidos y en las otras for
mas y m o d o s generalm ente 
acostumbrados en la industria 
y en el comercio, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigal
pa, D. C , cinco d e m a iz o d e  
mil novecientos Fesenta y cin- 
c o .~ ( f )  Mario Bustiiio". Lo 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
ley .-T egucigalpa, D. C., 10 
de marzo de 1965.

Aegentina M. de Chávez

3 y 13 A. 65.

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  H a
cienda, hace saber: que con 
fecha d o s  de m a r z o  del 
año en c u r  s o, Fe admitió 
¡a solicitud que dice: "R egis
tro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefa tu-a del Go* 
bij rno M iitrr .—Economía y 
H acienda.- En representación 
de la Casa Industrias Química?, 
S. A., una corporación salva-
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CONVOCATORIA Nata de b  A ÉÉjs tn d ta ría de Estado, reapetuosamen 
te  comparezco a solicitar el re-

P e rso n e ría  Jurídica

El Consejo de A dm inistración de Aceros Industriales, 
S A., por este medio, se perm ite  convocar a sus accionis
tas para que concurran a la A sam blea General Ordinaria, 
que se celebrará en las oficinas de Cementos de Hondu
ras, S, A., en S tn  Pedro Sula, departam ento  de Cortés, 
a las tres de la tarde del dfa jueves, 22 de abril, para 
tra ta r  de los asuntos a que se refiere el Articulo N9 168 
del Código de Comercio.

Si por fa lta  de quórum  no pudiera celebrarse dicha 
Asamblea en la fecha señalada, se verificará con Iob 
Accionistas que concurran el día siguiente hábil en el 
mismo local y hora.—-San Pedro Sula, 31 de marzo de 1965.

M IRTA MC NAB, 
Secretaria.

3, 13. 21 A. 65

doreña domimfcilada en la ciu
dad de San Salvador, Repúbli
ca de El Salvador, Apartado 
1036, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a  
solicitar el registro y depósito, 
de la marca de|fábrica denomi
nada:

palabra, Begún el clisé, y con
forme al adjunto certificado de 
registro  N9 10670 d e l  30 de 
agosto de 1963, inscrito en la 
Oficina de Patentes, Marcas de 
Fábrica y de Propiedad L ite
raria  de la República de El 
Salvador, marca que am para, 
distingue y protege drogas de 
todas clases, productos farma* 
céuticos, químicos y veterina
rios en general; la marca, inde
pendiente de tamaño, color o 
diseño especial, se aplica o fija 
a  los envases, paquetes, em pa
ques, cajos y envoltorios que 
los contienen, por medio de im 
presiones, etiquetas, grabados, 
m arbetes, estarcidos y en o tras 
formas y modos generalm ente 
empleados en el comercio y en 
la industria, para  todo lo cual 
se agregan los d e m á b docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., dos de marzo de mil no
vecientos sesenta y cinco. —(f) 
Mario Bustillo", Lo q u e se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 13 de m ar
zo de 1965.

Argentina M. de ChAvez

3 y 13 A. 65.

La infrascrita, Jefe  de la 
Sección de Patentes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y H a
cienda, hace saber: que con 
fecha dos de marzo del año 
en curso, se admitió la solici
tud  que dice: 1 ‘Registro y de
pósito de una m arca de fáb ri
ca .—Jefatura del Gobierno Mi
lita r.—Economía y Hacienda.-  
En representación de la Casa

In d u stria s  Químicas, S. A., una 
corporación salvadoreña domi
ciliada en la ciudad de S a n 
Salvador, República de El Sal
vador, Apartado 1036, según el 
poder que obra en esa Secreta
ría  de Estado, respetuosam en
te  comparezco a solicitar el 
reg istro  y depósito de la m ares 
de fábrica  denominada:

CALMATOS
palabra, según el clisé y con
form e &1 adjunto  certificado de 
reg istro  N9 10699 del 30 de 
agosto de 1963, inscrito en la 
Oficina de Patentes, M arcas 
de F ábrica  y de Propiedad Li
te ra ria  de la República de El 
Salvador, m arca que am para, 
d istingue y protege drogas de 
todas clases, productos farm a
céuticos, químicos y veterina
rios en general; la marca, inde
pendiente de tamaño, color o di
seño especia), se aplica o fija a 
los envases, paquetes, em pa
ques, cajas y envoltorios que 
los contienen, por medio de 
impresiones, etiquetas, g raba
dos, m arbetes, estarcidos y en 
o tras form as y modos genera) 
m ente  empleados en el comer 
ció y en la industria, para  todo 
lo cual se agregan los dem ás 
documentos del ey .— Teguci
galpa, D. C., dos de m arzo de 
mil noveciento sesenta y cin- 
cío.— (f) Mario Bastillo". Lo 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
ley .—Tegucigalpa, D. C., 12 de 
m arzo de 1965.

Argentina M. de Ch I vez

3 y 13 A. 65.

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría  de Economía y Ha 
rienda, hace saber: que con 
fecha dos de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito 
de  una  marca de fábrica.—Je 
fa tu ra  del Gobierno M ilitar.—

Los originales que m  
envíen p an  publicarse 
en LA GACETA, deber 
estar escritos por un solé 
frente y, si posible fue 
re, a máquina.

Economía y Hacienda, - En re 
presentación de la Casa Indus
tr ia s  Químicas, S. A., una cor
poración salvadoreña domici
liada en la ciudad de San Sal
vador, Repúbjica de El Salva
dor, Apartado 1036, según e) 
poder que acompaño, respe
tuosam ente comparezco a soli
c ita r  el registro y depósito 
de la m arca de fábrica deno
m inada:

CONTROLIN
palabra, según el clisé y con
form e al adjunto certificado d: 
reg istro  N9 10668 del 29 de 
ag- sto de 1963, inscrito en la 
Oficina de Patentes, M arcas de 
Fábrica y de Propiedad Lite
ra r ia  de la República de El 
Salvador, m arca que ampara, 
d istingue y protege drogns de 
todas clases, productos farm a
céuticos. químicos y veterina
rios en general; la m arca, in
dependiente de tamaño, color 
o diseño especial, se aplica o 
fija a  los envases, paquetes, 
empaques, cajas y envoltorios 
que los contienen, por medio 
de impresiones, etiquetas, g ra
bados, m arbetes estarcidos y 
en o tras form as y modos gene*

: raím ente  empleados en el co
mercio y en Ja industria, para 
todo lo cual se agregan Iob de
m ás documentos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., dos de marzo 
de mil novecientos sesenta y 
c i n c o .  —(f) Mario Bustillo". 
Lo que se pone del conocimien 
to del público para los efectos 
de ley .-T egucigalpa, D. C.,12 
de marzo de 19¿5.

Argentina M. de ChJLvzz

3 y 13 A. 65.

La infrascrita, Jefe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla  de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dos de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Je 
fa tu ra  del Gobierno M ilitar.— 
Economía y Hacienda.— En 
representación de la Casa In 
dustrias Químicas, S. A., una 
corporación salvadoreña domi
ciliada en la ciudad de San Sal
vador, República de El Salva
dor, Apartado 1036, según el 
poder que obra en esa Secreta*

gistro  y depósita de la marca 
de fábrica  denominada:

palabra, según el clisé y con
form e al ad jun to  certificado de 
reg istro  N9 10618 del 19 de 
agosto de 1963, inscrito en la 
Oficina de Patentes, MarcaBde 
Fábrica y de Propiedad Lite
raria  de la República de El 
Salvador, m arca que ampara, 
d istingue y protege drogas de 
todas clases, productos quími 
coa y farm acéuticos, especiales 
o no, productos veterinarios y 
desin fectan tes; la marca, in
dependiente de tamaño, color 
o diseño especial, se aplica o 
fija a  las envases, paquetes, 
em paques, cajas y envoltorios 
que los contienen, por medio 
de impresisnee, etiquetas, gra
bados, m arbetes, estarcidos y 
y en o tras form as y modos ge
nera lm en te  empleados en el 
comercio y en la industria, pa
ra  todo lo cual se agregan los 
dem ás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C.t doB de m ar
zo de mil novecientos sesenta 
y cinco.— (f) Mario Bustillo". 
Lo que se pone del conocimien
to del público para los efectos 
de ley .—Tegucigalpa, D. C., 12 
de m arzo de 1965.

Arcsntika  M . d i Ch ít x z

SI Infrascrito, Jefe de la SttOk 
de Sindicatos, Con tratar ión Cok» 
tí va y Registro de Orgaobtefcm 
Sociales, dependiente de la JMm. 
cIó d  General de Trábalo, ta» 
constar: qne con fecha vetante» 
marzo de mil novecientos sama 
y cinco, el Jefe de OebleroMttt* 
véa de la Secretarla de finida* 
loa Despachos de Trabajo y Tren, 
alón Social, reconoció Penoairh 
Jurídica a la Organización dnaa; 
nada: “Sindicato da Trabajador» 
del Instituto BondureSode Sagatí- 
dad Sosia!”, con domicilio ea k 
ciudad de Tegucigalpa, la nal 
queda inscrita bajo el Np IZO ded 
Folio 120, del Tome I  del LA» 
de Registro de Organizador 
Trabajadores.—Tegucigalpa, D.(L, 
31 de marzo de 1965.

A. D. Reyes Vaquero,
Jefe de la Secolón.de atodieat» 
Contratación Colectiva v Ba0ftn 

de Organizaciones Sedales

V o B9
A dalberto  Discua S,,

Director General del Trabaja 
Del 2 al 5 A. 65.

Haga sos pubtioefe 

nes en el diaria oficbl 

LA GACETA, y procw 

mandar los originslti di 

sos avisos con Isds 4  

ridad para evite oqri

SALVEX

3 y 13 A. 65.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
cUBoa MMLBUUOI

Oomprn Venta Oeaapm Venta Campe» V as

Dólar L 1.98 LIA S L3A0 L 2.02 L LOS L lf l
Colón Balv. 0.793 0.804 0A0 0.792 0*1
Q uetzal l.M 3.01 3.00 los '  t e
Cotonee

C. R  0.398868 0.808896 0.801887 0S988B8 m m
Córdobas 0.382857 0.287148 0.386714 0J828R ftJSM
Peeo MaaU

cano 0.1B8527 0.1600 OJUMUS

COTIZACION  NO OFICIAL DE OTRAS MONKM 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra E sterlina 
n a n e o  Belga 
graneo Franoéa 
Praneo Sulao
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